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Manuel González Oropeza me
permite entenderque el proble

ma del fuero militarno es una contradicción
inherente al texto constitucional rúala inter
pretaciónque la SupremaCorte ha dado a ese
pasaje artículo 13 sino a las diferencias que
éste guarda con el Código de Justicia Militar
en cuyo caso la contradicción estáresuelta de
antemano a favor de la primera

El artículo 13 constitucional dice que sub
siste el fuera de guerra paralos delitos yfaltas
contraladisciplinamilitar Pero cuandoen
un delito o falta del orden militar estuviese

complicado unpaisano conocerádel caso la
autoridad civil que corresponda

Por su parte la Suprema Corte ha sujeta
do su interpretación de la validez del fuero
militar queotorga elartículo 13 aJ hechomuy
específico dequelaconductaencuestión esté
ligada al deteriorode la disciplina militaro el

decoro de la institución armada por lo que
si el delito imputado es civil aunque sea un
militar el que lo cometió debe ser juzgado
por los tribunales ordinarios

Nosevehastaaquírazónalgunaparaquela
violaciónde derechos humanosdeunpaisano
por un militar sea asunto del fuero militar

PeroelCódigodeíusticiaMilitar introduce
otro criterio que es alparecerelque prevalece
Este código precisa hasta dieciséis conductas
delictivas que puedenjuzgarsecomodeíndole

propiamente militar traición a la patria en
guerraextranjera conspiración espiona
je delitos contra el derecho de gentes falsa
alarma en operaciones militares rebelión

militar deserción e insumisión asonada
maltrato a prisioneros etcétera

La lista incluye sin embargo como de
jurisdicción militar conductas delictivas
de dudosa pertenencia exclusiva al mismo
ámbito falsificación fraude roboydaño
enbienes insultos yamenazas abusos de
autoridad pillaje devastaciónymerodeo

duelo delitos contra la administraciónde
justicia

Enmi opinión conduye con discredóny
solvenciaGonzález Oropeza cuando elCódi
gode Justicia Militarestablece los anteriores
delitos incurre en unvicio de inconstitucio

nalidad pues tipifica conductas especiales
hacia los militares y los sustrae del conoci
miento de los tribunales ordinarios cuando
la igualdad ante la ley establece que deben
serjuzgados como cualquierotro habitante
delpaís ya que no se trata de delitos que sólo
los militares pueden cometer sino que son
compatibles con las conductas delictivas de
la ley ordinaria

Todo esto y una reseña histórica del pro
blema con penetrantes comparaciones con
las leyes estadunidenses respectivas puede
leerse en ManuelGonzález Oropeza Elfuero
militar enMéxico la injusticiaenlas fuerzas
armadas Puede consultarse enwwwbiblio
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